
 
 

 

HECHOS RELEVANTES DEL PERÍODO 

 

A continuación se presenta una síntesis de los hechos relevantes de Masisa S.A correspondientes 

al período enero a diciembre de 2018, y que, a juicio de la administración deben estar en 

conocimiento de los Accionistas. 
 

Con fecha 8 de marzo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 

Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente: 
 
En sesión extraordinaria celebrada con fecha de hoy, el Directorio de Masisa tomó conocimiento de 

una propuesta de la administración para una reorganización societaria que comprende a su filial 

chilena Inversiones Internacionales Terranova S.A. (IITSA). El principal activo de IITSA son las 
acciones y derechos sociales de las filiales que  son dueñas de los activos de Masisa Venezuela. 
IITSA pertenece en un 60% a Masisa y en un 40% a la sociedad chilena GN Internacional SpA., 
perteneciente a Grupo Nueva, actual accionista de Masisa. 
 
La propuesta de reorganización presentada al Directorio, que tiene como propósito simplificar la 

estructura societaria de Masisa y ganar eficiencia y flexibilidad para futuras oportunidades y 
desafíos, contempla los siguientes pasos, que se ejecutarían en una misma fecha y momento, una 

vez que esta reorganización sea aprobada por una Junta Extraordinaria de Accionistas que sería 

oportunamente citada: 
 

a) Aumento de capital de IITSA por la suma equivalente al monto total de la deuda 
intercompañia que mantiene IITSA con su matriz Masisa (la �Deuda IITSA�), considerando 

el monto total de la misma a la fecha que se materialice esta reorganización. Al 28 de 

febrero de 2018, la Deuda IITSA era de US$ 573.737.808, considerando capital e intereses 
devengados. Este aumento de capital será pagado por los accionistas de IITSA en 

proporción a sus participaciones accionarias: Masisa mediante la capitalización parcial de 

su crédito contra IITSA en la cantidad equivalente al 60% de la Deuda IITSA a la fecha en 
que se materialice esta reorganización, Y GN Internacional SpA o la sociedad relacionada 

a Grupo Nueva que esta última determine, mediante el aporte en dinero de la suma 

equivalente al 40% de la Deuda IITSA a la fecha que se materialice esta reorganización. 
 

b) Pago por parte de IITSA a Masisa del remanente de la Deuda IITSA, que equivaldría al 

40% de la misma a la fecha en que se materialice la reorganización, y que al 28 de febrero 

de 2018, dicho 40% corresponde a un monto de US$ 229.495.123. Mediante este pago se 
extinguirá en su totalidad la Deuda IITSA. 
 

c) Distribución a los accionistas de Masisa de un dividendo extraordinario con cargo a 

utilidades acumuladas de la Sociedad, por un monto igual al pago que Masisa recibiría de 

IITSA según el punto anterior. 
 

d) Compra por parte de Masisa del 40% de IITSA, pasando en consecuencia Masisa a 
controlar la totalidad del capital accionario de dicha filial, lo que conforme a la propuesta 
presentada al Directorio permitiría a Masisa pasar a controlar el 100% de IITSA a un valor 

comparativamente mucho menor al de su inversión inicial, quedando en posición de 

capturar el 100% de los beneficios que pudieran obtenerse en el futuro. Adicionalmente, 
dicha adquisición proporcionaría mayor agilidad a la gestión de IITSA y haría posible 

flexibilizar sus mecanismos de financiamiento. 
 

Junto con tomar conocimiento de la propuesta antes descrita, el Directorio resolvió por unanimidad 

que, en caso de llevarse adelante, la reorganización debe someterse en su integridad a las normas 

establecidas en el Título XVI de la Ley N°18.046 sobre operaciones entre las partes relacionadas y 



 
sujetarse a la aprobación a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Masisa, la que sería citada en 

su oportunidad. Para tales efectos, el Directorio acordó nombrar como evaluador independiente a 

la firma Econsult RS Capital SpA, y solicitar al Comité de Directores que revise los antecedentes y 

emita un informe acerca de dicha operación y que designe a un segundo evaluador independiente.   
 
Con fecha 15 de marzo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 

Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente: 
 

En relación a la propuesta de reorganización societaria de la filial chilena de Masisa denominada 

Inversiones Internacionales Terranova S.A. (�IITSA�), presentada al Directorio e informada como 
hecho esencial el pasado 8 de marzo de 2018, informo que el Comité de Directores de Masisa 

acordó por unanimidad designar como evaluador independiente para esta operación a la firma 
Larraín Vial Servicios Profesionales Ltda. (�Larraín Vial�). Cabe recordar que el Directorio, por su 

parte, nombró como evaluador independiente a la firma Econsult RS Capital SpA. 
 
Como se señalo en su oportunidad, el Directorio resolvió por unanimidad que, en caso de llevarse 

adelante, la reorganización propuesta debe someterse en su integridad a las normas establecidas 
en el Título XVI de la Ley N° 18.046 sobre operaciones entre partes relacionadas y sujetarse a la 

aprobación de la Junta Extraordinaria de Accionistas de Masisa, la que sería citada en su 
oportunidad. 
 
Con fecha 26 de abril de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 

Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente: En sesión extraordinaria, celebrada el día de ayer,  el Directorio de 

Masisa recibió los siguientes antecedentes relativos a la operación de reorganización societaria 

informada mediante hecho esencial de Masisa con fecha 8 de marzo de 2018: 
(a) Informe emitido por el evaluador independiente designado por el Directorio, Econsult Capital; y  
(b) Informe emitido por el evaluador independiente designado por el Comité de Directores, Larraín 

Vial Servicios Profesionales Limitada. 
 
Los documentos antes señalados fueron puestos, a contar del día de hoy, a disposición de los 

señores accionistas en el sitio web de Masisa, www.masisa.cl.  Asimismo copia de los 
referidos documentos puede ser obtenida por parte de los accionistas de Masisa en su 
domicilio social, ubicado en Avenida Apoquindo N° 3650, piso 10, comuna de Las Condes, 

Santiago de Chile, a partir de esta fecha. 
 
 
Con fecha 30 de abril de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 

Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente:  Masisa ha recibido el día de hoy el Informe del Comité de Directores, 

emitido en conformidad al artículo 50 bis de la Ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas, en 

relación a la operación de reorganización societaria informada al mercado mediante hecho esencial 

de la Compañía con fecha 8 de marzo de 2017. 
El referido Informe se encontrará, a contar de esta fecha, a disposición de los señores accionistas 

en el sitio web de la Compañía, www.masisa.cl. Asimismo, los accionistas interesados en obtener 
una copia del mismo podrán solicitarla a partir de esta fecha en el domicilio social de Masisa, 

Avenida Apoquindo N°3.650, piso 10, Las Condes, Santiago. 
 
 
Con fecha 2 de mayo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 
segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 



 
Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente: Masisa ha recepcionado las opiniones individuales emitidas por los 
señores Andreas Markus Eggenberg, Presidente del Directorio, Rosangela Mac Cord de Faria, 

Vicepresidente del Directorio, Jorge Max Carey Tagle, Ramiro Urenda Morgan, Claudio Cabezas 
Corral, Alejandro Javier Carrillo Escobar y Miguel Héctor Vargas Icaza, referidas a la 

reorganización societaria de la filial chilena de Masisa denominada Inversiones Internacionales 

Terranova S.A., en su calidad de operación con partes relacionadas regida por el Título XVI de la 

Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas, y según la misma fue informada como hecho esencial 

el pasado 8 de marzo de 2018. 
Los documentos antes señalados se encontrarán, a contar de esta fecha, a disposición de los 

señores accionistas en el sitio Web de la Compañía, www.masisa.cl, y en el domicilio social de 
Masisa, ubicado en Avenida Apoquindo N°3.650, piso 10, comuna de Las Condes, Santiago de 

Chile. 
 

Con fecha 3 de mayo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de esta 

Superintendencia, debidamente facultado al efecto, vengo en informar lo siguiente en carácter de 

hecho esencial lo siguiente: en sesión extraordinaria celebrada con fecha de hoy, el Directorio de 

Masisa resolvió, por la unanimidad de sus miembros, convocar a Junta Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía a celebrarse el día 18 de mayo de 2018 a las 9:15 horas, en el Hotel 

Intercontinental, Salón Europa, ubicado en Avenida Vitacura N°2885, comuna de Las Condes, 
Santiago de Chile.  
 
Las materias que se someterán al conocimiento y decisión de la Junta Extraordinaria de 

Accionistas, serán las siguientes: 
 
1. Aprobar, conforme a los términos del Título XVI de la Ley N°18.046 sobre Sociedades 

Anónimas, la operación con partes relacionadas consistente en una reorganización 

societaria (la �Reorganización�) que comprende a la filial chilena de Masisa denominada 

Inversiones Internacionales Terranova S.A. (�IITSA�). IITSA pertenece en un 60%a Masisa y 

en un 40% a la sociedad chilena GN Internacional SpA, perteneciente a Grupo Nueva, actual 
controlador de Masisa. La Reorganización contempla las siguientes etapas: (i) un aumento 

de capital de la filial chilena de Masisa denominada Inversiones Internacionales Terranova 
S.A. (�IITSA�) por la suma equivalente al monto total de la deuda intercompañía que 

mantiene IITSA con su matriz Masisa (la �Deuda IITSA�), considerando el monto total de la 

misma a la fecha en que se materialice la Reorganización. Se someterá a la Junta que la 
Reorganización se materialice el 30 de mayo del presente año, en cuyo caso, el monto de la 

Deuda IITSA ascenderá a US$582.325.492,53, considerando capital e intereses devengados 

a esa fecha. Este aumento de capital será pagado por los accionistas de IITSA en proporción 

a sus participaciones accionarias: (a) por Masisa, mediante la capitalización parcial de su 

crédito contra IITSA en la cantidad equivalente al 60% de la Deuda IITSA a la fecha en que 

materialice la Reorganización, que al 30 de mayo de 2018 corresponderá a un monto de 

US$349.395.295,52; y (b) por GN Internacional SpA o la sociedad relacionada a Grupo 
Nueva que ésta última determine, mediante el aporte en dinero de la suma equivalente al 

40% de la Deuda IITSA a la fecha en que se materialice la Reorganización; (ii) el pago por 

parte de IITSA a Masisa del remanente de la Deuda IITSA, que equivaldría al 40% de la 

misma a la fecha en que se materialice la Reorganización, porcentaje que al 30 de mayo de 

2018 corresponderá a un monto de US$232.930.197,01. Mediante este pago se extinguiría 

en su totalidad la Deuda IITSA; (iii) la distribución a los accionistas de Masisa de un 



 
dividendo extraordinario con cargo a utilidades acumuladas de la Compañía, por un monto 

igual al pago que Masisa recibiría de IITSA según el numeral (ii) anterior; esto es 

US$232.930.197,01; y (iv) la compra por parte de Masisa directamente o a través de una 

filial íntegramente de su propiedad del 40% de las acciones de IITSA en un  precio de 

US$21.500.000, que es levemente inferior al promedio de los puntos medios de los rangos 
de valor que los evaluadores independientes le asignaron al 40% de IITSA. Como 
consecuencia de lo anterior, Masisa pasará a controlar la totalidad del capital accionario de 

IITSA a un valor comparativamente mucho menor al de su inversión inicial, quedando en 

posición de capturar el 100% de los beneficios que pudiera obtenerse en el futuro. 

Adicionalmente, dicha adquisición proporcionaría mayor agilidad a la gestión de IITSA y 

haría posible flexibilizar sus mecanismos de financiamiento. 
 

La Reorganización comprende todas las etapas antes mencionadas, que se concatenan 

entre sí, de modo que sólo aprobadas todas ellas, se entenderá aprobada la misma. 
 
En relación al dividendo extraordinario referido en el numeral (iii) del N°1 anterior por un 

monto de US$232.930.197,01, que equivale a un dividendo de US$0.0297138752910265 
por acción, el Directorio acordó proponer a la Junta que sea pagado el 30 de mayo de 2018. 

En consecuencia, de ser aprobada la Reorganización por la Junta, incluyendo la distribución 

de dicho dividendo, tendrán derecho al mismo los accionistas que figuren inscritos en el 

Registro de Accionistas de Masisa a la medianoche del día 24 de mayo del presente año. 
 
Asimismo, se acordó proponer que el dividendo sea pagado, a opción de los accionistas, en 

dólares de los Estados Unidos de América o en pesos chilenos, según el tipo de cambio 

�dólar Observado� publicado en el Diario Oficial de fecha 24 de mayo de 2018.  
 
El aviso en virtud del cual se comunicará a los accionistas el acuerdo que adopte la Junta 

respecto de este dividendo y su forma de pago, será oportunamente publicado en el diario 

La Segunda de Santiago, sin perjuicio de que además se informará al mercado como hecho 

esencial.  
 
2. Facultar al Directorio de Masisa para realizar todas las actuaciones que sean necesarias con 

motivo de la Reorganización, incluyendo sin limitación al pago y suscripción del capital de 

IITSA, la distribución de dividendos y la negociación y celebración de la compraventa del 
40% de las acciones de IITSA, de conformidad con los términos y condiciones que sean 

aprobados por la Junta y, en general, perfeccionar todos los demás actos relacionados a la 

Reorganización, con amplias facultades. 
 
Para efectos de la aprobación de la Reorganización en su calidad de operación con partes 

relacionadas, los siguientes antecedentes se han puesto a disposición de los señores accionistas: 

(i) los informes de los evaluadores independientes designados por el Directorio de la Compañía y 

por el Comité de Directores; (ii) el informe del Comité de Directores de Masisa; y (iii) las opiniones 

individuales emitidas por los señores Andreas Markus Eggenberg, Presidente del Directorio, 

Rosangela Mac Cord de Faria, Vicepresidente del Directorio, Jorge Max Carey Tagle, Ramiro 
Urenda Morgan, Claudio Cabezas Corral, Alejandro Javier Carrillo Escobar y Miguel Héctor Vargas 

Icaza. Los accionistas pueden obtener copia de los antecedentes antes indicados, a contar de esta 
misma fecha, en el sitio Web de la Compañía, www.masisa.cl o en su domicilio social, Avenida 

Apoquindo 3650, piso 10, Comuna de Las Condes, Santiago.  
 



 
Tendrán derecho a participar en la Junta indicada los accionistas que figuren inscritos en el 

Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de la Junta. 
 

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la celebración de la 

Junta, en el lugar y hora indicados para el inicio de la reunión. Los accionistas podrán presentar 

sus poderes el día de la Junta, a partir de las 8:45 horas, en el domicilio arriba señalado para la 

celebración de la Junta. En caso de no poder asistir, los accionistas podrán hacerse representar 

en la Junta por otra persona, sea o no accionista 
 
 
Con fecha 18 de mayo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa� o la �Compañía�), vengo en informar en carácter de hecho esencial, que la 
Junta Extraordinaria de Accionistas de Masisa (la �Junta�), celebrada el día de hoy, ha aprobado, 

con arreglo a los quórums exigidos por la ley y los estatutos de la Compañía, lo siguiente: 
 
1. Realizar, conforme a los términos del Título XVI de la Ley N°18.046 sobre Sociedades 

Anónimas, una operación entre partes relacionadas consistente en una reorganización 

societaria (la �Reorganización�) que comprende a la filial chilena de Masisa denominada 
Inversiones Internacionales Terranova S.A. (�IITSA�). IITSA pertenece en un 60% a Masisa y 

en un 40% a la sociedad chilena GN Internacional SpA, perteneciente a Grupo Nueva, actual 
controlador de Masisa. La Reorganización contempla las siguientes etapas: (i) un aumento de 
capital de IITSA por la suma equivalente al monto total de la deuda intercompañía que 

mantiene IITSA con su matriz Masisa (la �Deuda IITSA�), considerando el monto total de la 

misma a la fecha en que se materialice la Reorganización. La Junta de Accionistas aprobó 

que la Reorganización se materialice el 30 de mayo del presente año, de modo que, el monto 

de la Deuda IITSA ascenderá a US$582.325.492,53, considerando capital e intereses 

devengados a esa fecha. Este aumento de capital será pagado por los accionistas de IITSA 

en proporción a sus participaciones accionarias: (a) por Masisa, mediante la capitalización 

parcial de su crédito contra IITSA en la cantidad equivalente al 60% de la Deuda IITSA a la 

fecha en que materialice la Reorganización, que al 30 de mayo de 2018 corresponderá a un 

monto de US$349.395.295,52, y (b) por GN Internacional SpA o la sociedad relacionada a 
Grupo Nueva que aquella determine, mediante el aporte en dinero de la suma equivalente al 
40% de la Deuda IITSA a la fecha en que se materialice la Reorganización, que al 30 de mayo 

de 2018 corresponderá a un monto de US$232.930.197,01; (ii) el pago por parte de IITSA a 
Masisa del remanente de la Deuda IITSA, que equivale al 40% de la misma a la fecha en que 
se materialice la Reorganización, porcentaje que al 30 de mayo de 2018 corresponderá a un 

monto de US$232.930.197,01. Mediante este pago se extinguiría en su totalidad la Deuda 

IITSA; (iii) la distribución a los accionistas de Masisa de un dividendo extraordinario con cargo 
a utilidades acumuladas de la Compañía, por un monto igual al pago que Masisa recibirá de 

IITSA según el numeral (ii) anterior, esto es US$232.930.197,01, que equivale a un dividendo 

de US$0,0297138752910265 por acción; y (iv) la compra por parte de Masisa, directamente o 
a través de una filial íntegramente de su propiedad, del 40% de las acciones de IITSA en un 

precio de US$21.500.000, que es levemente inferior al promedio de los puntos medios de los 
rangos de valor que los evaluadores independientes le asignaron al 40% de IITSA. Asimismo, 
se acordó que dicho precio sea pagado por Masisa al contado o a más tardar el 31 de octubre 

del presente año, en cuyo caso se devengará un interés a favor del vendedor igual a una tasa 

LIBOR de 180 días más 2,95%, interés que se pagará en una sola cuota junto con el pago del 

precio. Como consecuencia de lo anterior, Masisa pasará a controlar la totalidad del capital 



 
accionario de IITSA a un valor comparativamente mucho menor al de su inversión inicial, 

quedando en posición de capturar el 100% de los beneficios que pudieran obtenerse en el 

futuro. Adicionalmente, dicha adquisición proporcionará mayor agilidad a la gestión de IITSA y 

hará posible flexibilizar sus mecanismos de financiamiento. 
 
En relación con el dividendo extraordinario referido en el numeral (iii) del párrafo anterior, 

tendrán derecho al dividendo los accionistas que figuren inscritos en el Registro de 

Accionistas de Masisa a la medianoche del día 24 de mayo del presente año. El pago del 
dividendo se hará el día 30 de mayo de 2018 y será pagado, a opción de los accionistas, en 

dólares de los Estados Unidos de América o en pesos chilenos, según el tipo de cambio �dólar 

observado� publicado en el Diario Oficial de fecha 24 de mayo de 2018. La calificación 

tributaria que corresponda a este dividendo se informará oportunamente a los accionistas. El 

aviso en virtud del cual se comunicará a los accionistas este dividendo y su forma de pago, 

será oportunamente publicado en el diario La Segunda de Santiago. 
 

2. Facultar al Directorio de Masisa para realizar todas las actuaciones que sean necesarias con 
motivo de la Reorganización, incluyendo sin limitación el pago y suscripción del aumento de 

capital de IITSA, el pago de la Deuda IITSA, la distribución de dividendos y la negociación y 

celebración de la compraventa del 40% de las acciones de IITSA, de conformidad con los 

términos y condiciones aprobados por la Junta y, en general, perfeccionar todos los demás 

actos relacionados a la Reorganización, con amplias facultades. 
 

Con fecha 30 de mayo de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa� o la �Compañía�), vengo en informar en carácter de hecho esencial, que con 

fecha de hoy, 30 de mayo de 2018, se ha verificado el cierre definitivo de la operación entre partes 

relacionadas consistente en la reorganización societaria que involucra a distintas compañías 

pertenecientes al grupo empresarial de Masisa, incluyendo entre ellas a su filial chilena Inversiones 
Internacionales Terranova S.A. (�IITSA�), aprobada por Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía celebrada el pasado 18 de mayo, según fue informado al mercado mediante hecho 

esencial de esa misma fecha. 
 
Como consecuencia de lo anterior: (i) con fecha 18 de mayo del presente año, se aumentó el 

capital de IITSA por un monto de US$582.325.492,53, el cual fue suscrito y pagado con esta fecha, 
30 de mayo de 2018, de la siguiente manera: (a) por Masisa, mediante la capitalización parcial de 

su crédito contra IITSA en la cantidad equivalente al 60% de la deuda intercompañía que IITSA 
mantenía para con Masisa (la �Deuda IITSA�), equivalente a un monto de US$349.395.295,52, y 

(b) por Foralco Holding Inc., sociedad relacionada a GN Internacional SpA, en su calidad de 
cesionaria del derecho de suscripción preferente de ésta última, mediante el aporte en dinero de 
US$232.930.197,01; (ii) con esta misma fecha, 30 de mayo de 2018, IITSA pagó a Masisa el 

remanente de la Deuda IITSA, correspondiente a un monto de US$232.930.197,01, 
extinguiéndose, en consecuencia, en su totalidad la Deuda IITSA; (iii) acto seguido, Masisa puso a 
disposición de sus accionistas los fondos necesarios para el pago de un dividendo extraordinario 

con cargo a utilidades acumuladas de la Compañía, por un monto igual a US$232.930.197,01, 

equivalente a un dividendo de US$0,0297138752910265 por acción, en los términos del aviso 

publicado en el Diario La Segunda el día 22 de mayo del presente año; y (iv) finalmente, mediante 

contrato de compraventa de acciones suscrito hoy 30 de mayo de 2018, Masisa y su filial Masisa 
Forestal S.A., adquirieron 4.431.721 acciones y una acción, respectivamente, que en su conjunto 



 
equivalen al 40% de las acciones de IITSA, en un precio total de US$21.500.000. Dicho precio se 
pagará al contado o a más tardar el 31 de octubre del presente año, en cuyo caso se devengará un 

interés a favor de los vendedores igual a una tasa LIBOR de 180 días más 2,95%, interés que se 

pagará en una sola cuota junto con el pago del precio. Como consecuencia de lo anterior, Masisa 

pasó controlar la totalidad del capital accionario de IITSA. 
 
Con fecha 25 de septiembre  de 2018  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y de la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión 

para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de Masisa S.A. 

(�Masisa� o la �Compañía�). Vengo en informar en carácter de hecho esencial lo siguiente:  
 
El día de hoy Masisa ha concluido exitosamente la suscripción de un contrato de crédito (en 

adelante, el �Crédito�), por la suma total de US$130.000.000,  con los bancos Cooperative 

Rabobank  U.A., Banco Crédito del Perú S.A.A. y  Banco Santander � Chile,  con un plazo de cinco 
años y 18 meses de gracia, luego de los cuales deben realizarse 7 pagos semestrales iguales 
correspondientes al 10% del Crédito cada uno,  más una cuota final al mes 60, correspondiente al 

30% del total del Crédito. 
 
Masisa Forestal SpA.  filial chilena de Masisa S.A.,  concurre al contrato como garante de las 
obligaciones de esta ultima para con los acreedores del Crédito. 
 
Los fondos provenientes de este Crédito serán destinados para el refinanciamiento de pasivos 

financieros de Masisa. 
 
Con fecha 5 de diciembre de 2018, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 
segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: tal como se informó 

en su oportunidad al mercado, con fecha 5 de diciembre de 2017, se modificaron los contratos de 
emisión de bonos de las series E, N, L y H de Masisa, con el fin de reducir la capacidad instalada 

para la fabricación de tableros de madera establecida en dichos contratos e incorporar la obligación 

de mantener una capacidad mínima instalada de revestimientos melamínicos. Dicha modificación 

quedó sujeta a la condición resolutoria de cumplirse alguno de los dos eventos establecidos en las 
referidas modificaciones, uno de ellos siendo el siguiente: que dentro de doce meses contados 
desde el 5 de diciembre del 2017 no se hubieran materializado las ventas de /a/ los �Activos 

México�; y, /b/ los �Activos Brasil�. Si bien la venta de los Activos Brasil se materializó el 6 de 

diciembre de 2017, la materialización de la venta de los Activos México se encuentra sujeta a la 

aprobación de la autoridad de libre competencia de dicho país, la que se espera obtener a más 

tardar en enero de 2019. Atendido lo anterior, el día de ayer se celebraron las Juntas de Tenedores 

de Bonos de las series E, L, N y H de Masisa. En dichas Juntas se aprobó la propuesta de Masisa 

de reemplazar íntegramente el texto de la cláusula Tercera número UNO, literal /i/ de las 

modificaciones de cada uno de los contratos de emisión de las series antes mencionadas, que 

constan en las escrituras públicas de fecha 5 de diciembre de 2017, otorgadas en la Notaría de don 

Roberto Cifuentes Allel, por el siguiente: �que, al treinta y uno de marzo del dos mil diecinueve no 
se hubiese materializado la venta de los Activos de México. Consecuentemente, los Contratos de 

emisión serán modificados en lo pertinente, recogiendo los Acuerdos adoptados en las referidas 

Juntas.  

Con fecha 28 de diciembre de 2018, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: con fecha de hoy, el 

Directorio ha acordado dejar de consolidar en sus estados financieros las cifras correspondientes a 



 
las operaciones de sus filiales venezolanas, al igual que otras multinacionales con inversiones en 
dicho país. Esta decisión se ha tomado debido a la dificultad de medir razonablemente los 

resultados de estas filiales. Como consecuencia del paquete de medidas económicas anunciadas 

en Venezuela, vigentes a partir del 20 de agosto de 2018, se han generado importantes 
distorsiones, entre las cuales se encuentran un proceso hiperinflacionario y una depreciación de la 

moneda local, que se han acelerado exponencialmente durante los últimos meses. De acuerdo a lo 

establecido en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) N°10- �estados financieros 

consolidados�- una compañía debe desconsolidar de sus estados financieros, las cifras de una filial 

si ha perdido el control de los resultados de la misma. Debido a las importantes distorsiones 
generadas en los últimos meses, Masisa, pese a mantener el control accionario de las referidas 

filiales venezolanas, no ha podido medir con fiabilidad los resultados de las mismas. Según lo 

establece la norma contable, una compañía, al consolidar una filial debe reconocer los activos y 

pasivos de la misma, en una sola línea del balance a su valor justo, dejando de reconocer los 

resultados provenientes de la filial que desconsolida. Los impactos por una vez, implican 
contabilizar los mismos efectos que existirían en caso de una enajenación. Producto de esta 

desconsolidación, Masisa estima tener un efecto patrimonial positivo de US$22 millones y un 

efecto en resultados de US$280 millones de pérdidas generadas principalmente por la 

reclasificación de reservas de conversión, producto de la variación del tipo de cambio en la 

inversión histórica en Venezuela, lo que no afecta el patrimonio. 

Con fecha 25 de enero de 2019, en conformidad a lo establecido en el artículo 9 e inciso segundo 

del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la Comisión para el 

Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de Masisa S.A. 

(�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: En relación al hecho esencial 

del 19 de diciembre de 2017 relacionado al tema que se señala a continuación, informo que la 

Comisión Federal de Competencia Económica (�COFECE�) ha emitido una resolución respecto de 

la transacción que Masisa y Masisa Overseas Limited habían suscrito con la sociedad mexicana 

AraucoMex S.A. de C.V., filiales de la sociedad chilena Celulosa Arauco y Constitución S.A. (todas 

en adelante, �Arauco�). En conformidad con esta resolución, con esta fecha, Masisa y Arauco han 

firmado una modificación al contrato suscrito con fecha 19 de diciembre de 2017, bajo el cual 

Masisa no le venderá a Arauco los tres complejos industriales de que es dueña en México, sino 

solamente dos. La transacción consiste en la venta a Arauco de las sociedades dueñas de los 
complejos industriales de Durango y Zitácuaro, en un valor empresa de US$160.000.000 (�la 

Transacción�), equivalente a un múltiplo de la transacción de 8.5 veces EBITDA. Los complejos de 

Durango y Zitácuaro poseen en total tres líneas de tableros PB con una capacidad instalada de 
339.000 m3 anuales, una  línea de tableros MDF con una capacidad instalada de 220.000 m3 
anuales, capacidad de recubrimientos melamínicos por un total de  309.000 m3 anuales y plantas 
químicas para la producción de resinas. Asimismo, Masisa ha optado por mantener en su 
propiedad el complejo industrial ubicado en Chihuahua, que consiste en una línea de tableros PB 

con una capacidad instalada potencial de 220.000 m3 anuales, tres líneas de recubrimientos 

melamínicos con una capacidad instalada de 76.000 m3 anuales y tres líneas de acabados (folios, 

enchapados y cubiertas de concina), lo que permitirá seguir atendiendo los mercados de México y 

de Estados Unidos, en adelante, (los �Activos Retenidos�). De tal manera, Masisa mantendrá una 

fuerte presencia en el mercado de México, tanto industrial, a través de la planta de Chihuahua, 

como con exportaciones desde Chile. Esta Transacción se enmarca en el proceso de desinversión 

de activos industriales de la Sociedad en Argentina, Brasil y México anunciado anteriormente. 

Dicho proceso le permitirá a Masisa focalizar su actividad comercial en negocios de mayor valor 

agregado en la región del Pacífico (Chile y Países Andinos, México, Estados Unidos, Canadá, 

Centroamérica y otros mercados de exportación), manteniendo su capacidad productiva para 

abastecer la región desde Chile, México y Venezuela. Con estas desinversiones, la Sociedad 

bajará significativamente su nivel de endeudamiento, lo que junto a una reducción de gastos 

corporativos y operacionales ya implementada, le permitirá una mejora importante en la 

rentabilidad de su negocio. Se espera que la Transacción se materialice el próximo 31 de enero, 

una vez que se concluya el traspaso jurídico de los Activos Retenidos a una sociedad de Masisa en 
México y se cumplan algunas condiciones precedentes menores. Se espera que una vez 

materializada esta Transacción, Masisa tenga un efecto patrimonial negativo de US$25.000.000 y 

un efecto en resultados de US$57.000.000 de pérdida, diferencia explicada por la reclasificación de 



 
las reservas de conversión. Masisa ha sido asesorada en este proceso por el consorcio 

conformado por el banco de inversión colombiano Inverlink y UBS Investment Bank.  
 
Con fecha 29 de enero de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: Con esta fecha, el 
Directorio de Masisa acordó lo siguiente: - Aceptó la renuncia del señor Roberto Salas Guzmán al 

cargo de Gerente General Corporativo de Masisa, con efecto al 31 de marzo de 2019, por motivos 
personales. � Nombró al señor Alejandro Carrillo Escobar como Gerente General Corporativo de 

Masisa, para desempeñar el cargo a contar del 1 de abril de 2019. El señor Carrillo aceptó el cargo 

a contar de dicha fecha. �Aceptó la renuncia del señor Alejandro Carrillo Escobar al cargo de 
Director de Masisa, con efecto al 31 de marzo de 2019, de tal manera de estar en condiciones de 
ejercer el cargo de Gerente General Corporativo a contar del 1 de abril de 2019.- Por mandato 
legal, deberá procederse a la renovación total del Directorio de Masisa en la próxima junta ordinaria 

de accionistas que celebre la Sociedad en abril de este año, y que será citada oportunamente.  
 
Con fecha 31 de enero de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: En hecho esencial 
del pasado 25 de enero de 2019 se informó la firma entre Masisa y filiales de Celulosa Arauco y 

Constitución S.A. (�Arauco�) de un contrato para la venta a Arauco de las sociedades dueñas de 

dos de los tres complejos industriales que tiene Masisa en México, ubicados en Durango y 

Zitácuaro (la �Transacción�). Por el presente informamos que con esta fecha las partes han 

materializado y concluido exitosamente la Transacción, en los mismos términos descritos en el 

hecho esencial del 25 de enero de 2019. 
 
Con fecha 14 de marzo de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 e inciso 

segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 y de la Norma de carácter General N°30 de la 

Comisión para el Mercado Financiero, debidamente facultado al efecto y en representación de 

Masisa S.A. (�Masisa�), vengo en informar en carácter de esencial lo siguiente: Que con fecha de 
hoy se publicó en el Diario La Segunda el rescate anticipado, por parte de Masisa, de la totalidad 

de los bonos serie E emitidos con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro de Valores de la 

CMF bajo el N°439, con fecha 14 de noviembre de 2005 (los �Bonos Serie E�). El rescate 

anticipado de los Bonos Serie E se realizará de conformidad con (i) lo dispuesto en los artículos 

104 letra d) y 130 de la Ley N°18.045 de Mercado de Valores; y, (ii) lo dispuesto en la cláusula 

cuarta N°14 y cláusula séptima N°8 del contrato de emisión de líneas de bono con cargo a la cual 

se emitieron Bonos Serie E, suscrito por escritura pública de fecha 26 de septiembre de 2005, 
otorgada en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, y sus posteriores 

modificaciones. El rescate anticipado de los Bonos Serie E se efectuará el día 15 de abril de 2019 y 

se realizará por la totalidad de los Bonos Serie E, siendo obligatorio para todos los tenedores de 
dichos bonos. Según se indicó en el aviso, el rescate de los Bonos Serie E se realizará por un 

monto equivalente al valor presente de descontar los flujos futuros del bono correspondientes al 
saldo insoluto de capital e intereses, a una tasa de 4,4% anual.  
 

Con fecha 18 de marzo de 2019, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9° e inciso 

segundo del artículo 10° de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores y en la Norma de Carácter 

General N° 30 de la Comisión para el Mercado Financiero (la �CMF�), debidamente facultado al 

efecto, vengo en informar en carácter de hecho esencial respecto de los negocios de Masisa S.A. 

(�Masisa�), lo siguiente: Que con fecha de hoy se publicó en el diario La Segunda el rescate 
anticipado, por parte de Masisa, de la totalidad de los Bonos Serie H emitidos con cargo a la línea 

de bonos inscrita en el Registro de Valores de la CMF bajo el N° 356, con fecha 10 de noviembre 

de 2003 (los �Bonos Serie H�). 



 
 
El rescate anticipado de los Bonos Serie H se realizará de conformidad con (i) lo dispuesto en los 
artículos 104 letra d) y 130 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores; y (ii) lo dispuesto en la 
cláusula cuarta N°13 y cláusula séptima N°8 del contrato de emisión de línea de bonos con cargo 
al cual se emitieron los Bonos Serie H suscrito por escritura pública de fecha 26 de septiembre de 

2003, otorgada en la Notaría de Santiago de don Patricio Zaldívar Mackenna, y sus posteriores 

modificaciones. 
 

El rescate anticipado de los Bonos Serie H se efectuará el día 15 de mayo de 2019 y se realizará 

por la totalidad de los Bonos Serie H, siendo obligatorio para todos los tenedores de dichos bonos. 
Según se indicó en el aviso, el rescate de los Bonos Serie H se realizará por un valor equivalente al 
monto de su capital insoluto más los intereses devengados desde la última fecha de pago de 

intereses hasta la fecha de rescate mencionada. 
 

 


